
  

 
 

El candidato elegido deberá remitir por correo electrónico o mediante presentación 
escrita en la sede, aceptación del puesto en un plazo máximo de 2 días, momento tras 
el que se le comunicará la fecha de incorporación al puesto del trabajo. 

El /La aspirante respecto del/a que se proponga la contratación deberá presentarse en 
la sede de GDR para la formalización del contrato, siempre con anterioridad a la fecha 
prevista de incorporación, adjuntando la siguiente documentación: 
 

1) Documentación acreditativa del número de cuenta bancaria para la domiciliación 
de la nómina. 

 

2) Documento acreditativo del nº de afiliación a la Seguridad Social. 
 

3) Modelo 145 de la Agencia Tributaria sobre comunicación de datos al pagador para 
el cálculo de las retenciones IRPF sobre rendimientos del trabajo. 

 

 

(Copia de documento firmado que se encuentra en el expediente administrativo del proceso selectivo)


